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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA 

FLOTA-VISTALEGRE, DEL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

======================================================================== 

 En Vistalegre, a seis de octubre de dos mil veintiuno, siendo las veinte horas y treinta minutos, 

en el Centro Cultural de Santiago y Zaraiche- Murcia, dirección Plaza Santiago Apóstol s/n, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia del Presidente D. 

Santiago Vera Castillo, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Santiago Vera Castillo. 

Dña. María Rocio Cánovas Cano. 

D.  Francisco Calzón Dilla.  

D. Antonio Meseguer Guerrero. 

Dña. Isabel Reguillo Moreno 

Por el Grupo Municipal del Partido Vox: 

D. Francisco Javier Muñoz Casado. 

Por el Grupo Municipal del Partido Ciudadanos: 

D. Francisco Pagan Valera. 

En representación de AA.VV.: 

Montoya. 

Ausencias: 

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 

D. Francisco Javier Sánchez González.  

  

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

  A continuación, se procede con el punto del orden del día:  

 

1. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones del grupo PP: 

o      Revisión del Reglamento de Participación Ciudadana y la modificación de los 

procedimientos de obras y disposición del gasto de las Juntas Municipales. 

 El Sr. Presidente procede a la lectura y explicación de la moción, se adjunta al acta. 

 

 El vocal del grupo Vox, D. Francisco Javier Muñoz, indica que su grupo quiere presentar una 

enmienda a la moción Popular; el Sr. Presidente indica que proceda a su lectura.  

 

 El Sr. Muñoz procede a la lectura de su enmienda, se adjunta al acta, indicando que el primer 

punto de la moción Popular quedaría igual y que el punto segundo y tercero de la moción Popular se 

refunde en el punto segundo de la moción de su grupo. 

 

 El grupo Popular no acepta la enmienda del grupo Vox. 
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 Solicita intervenir la representante de la AA.VV. Dña. Antonia  M.ª Valiente, manifiesta que es 

un asunto político y no lo ve para tratar en la Junta, “los vecinos somos apolíticos”. 

 Manifiesta que, con el salón de plenos de la Flota es suficiente y que se tenga en cuenta para 

los vecinos no tener que trasladarnos. 

 

 A continuación, se procede a la votación de la moción Popular y con los siguientes puntos del 

acuerdo: 

 1.- Instar a la Concejalía de pedanías y Barrios a la anulación de las instrucciones de 

modificación de los procedimientos para tramitar obras y disposición del gasto de las Juntas 

Municipales. 

 2.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a dotar a las Juntas Municipales de más competencias, 

autonomía de gestión y recursos económicos para la realización de las funciones que le reconoce el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 3.- Que la redacción de un nuevo Reglamento de Participación ciudadana profundice en la 

descentralización como sistema de gestión desconcentrado del municipio de Murcia agilizando los 

procedimientos. 

 

 Se aprueba por cinco votos a favor del grupo Popular, una abstención del grupo Vox y el voto 

en contra del grupo Ciudadanos. 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cincuenta minutos, de 

lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

La Flota-Vistalegre 

 

 

 

 

D. Santiago Vera Castillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Secretario-Administrador 

 

 

 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas 
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